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ACUERDO No. 37 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

\ 
1 

SALVADOR SANCHEZ CERÉN, 
· . Presidente de la República. 

J 

En uso de sus atribuciones y de conformida~ a lo establecido en los artículos 7, letra a) e Inciso tercero, 8 y 

9 de la Ley Orgánica d~ l¡I Cor!lsióo Ejecutiva Portuaria Autóooma, ACUERDA: Nol)lbrar, a part~ de esta fecha, 

para terminar período !~gal de funciones que finanza el 31 de agosto de 2014, Presidente de la Junt~ Directiva de la 

mencionada ComisiOn Ejeculíva al Ingeniero Nelson Edgardo Vanegas Rodríguez. 

El Ingeniero Vanegas Rodriguez deberá rendir la protesta constitucional correspondiente ante mí, en mí 

calidad de Presidente de la República, antes de lomar posesión de su cargo . 
./ 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL, en la ciudad de San Salvador, el día dos del mes de junio de dos mil 
caforce. 

' , 

SALVA 
p 

... _ 

- .. 

' 




